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En caso de no interponer recurso de alzada en
el plazo señalado, la resolución será firme a todos
los efectos.

El plazo para el ingreso en período voluntario
de la multa impuesta en la resolución de referencia,
le será notificado por la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda de su domicilio social, una
vez la resolución sea firme en vía administrativa.

No obstante, la multa podrá abonarse en cualquier
momento en las cuentas del Tesoro Público de la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
su domicilio social, debiendo remitir copia del
correspondiente justificante de dicho ingreso a este
Instituto.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—El secretario
general, Pedro de María Martín.—43.189.

Anexo

Relación de: N.o de expediente, sociedad incul-
pada, domicilio social, cifras de capital y multa
propuesta.

2004010589; Economía Atlántica, S. A.; Plgo.
El Tambre, Vía la Cierva, 11; 15890 Santiago de
Compostela, A Coruña; 360.607,26; 9.892,72.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Ali-
cante sobre iniciación del trámite de com-
petencia de proyectos correspondiente a la
concesión administrativa solicitada por
«Berge Marítima, S.A.».

por Berge Marítima, S.A. se ha solicitado una
concesión administrativa para construir un edificio
industrial destinado a almacén de mercancía general
en una parcela de 7.000 m2 de la Zona de Acti-
vidades Logísticas del Puerto de Alicante.

En virtud de lo que establece el artículo 110 de
la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen
económico y de prestación de servicios de los puer-
tos de interés general, se inicia el trámite de com-
petencia de proyectos, a cuyo efecto se abre un
plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, para la presentación de otras
solicitudes que tengan el mismo o distinto objeto
que la presente, y que deberán reunir los requisitos
previstos en el artículo 109 de la expresada Ley
48/2003.

Dichas solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Autoridad Portuaria de Alicante, Mue-
lle de Poniente, 11, de 9 a 14 horas.

Alicante, 20 de septiembre de 2004.—El Presi-
dente, Mario Flores Lanuza.—44.098.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Asturias sobre notificación de
actos administrativos en expedientes de
resarcimiento de daños a la carretera o a
sus elementos funcionales o complementa-
rios. Expediente número 65/04-D.

Por parte del Servicio de Conservación y Explo-
tación de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Asturias, se ha incoado un expediente de resar-
cimiento de daños a la carretera o a sus elementos
funcionales o complementarios, de conformidad con
el artículo 117 del Reglamento General de Carre-
teras, aprobado por Real Decreto 1812/1996, de
2 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del
23) y, no habiendo podido ser practicada direc-
tamente la notificación de la liquidación definitiva
de los referidos daños, es preciso acudir al pro-
cedimiento regulado en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial

del Estado» del 27), según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial
del Estado» del 14), que la modifica, y con el con-
tenido expresado en el artículo 61 del mismo cuerpo
legal, por entender esta Demarcación de Carreteras
que la publicación íntegra de la propuesta de liqui-
dación podría lesionar derechos o intereses legítimos
de los causantes.

Nombre y apellidos: Jesús Luis Prieto Fernández,
número de expediente 65/04-D. La resolución de
la liquidación es firme en vía administrativa, y contra
ella cabrá interponer ante este Servicio un recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes,
contado a partir de la presente publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, igualmente contados a partir
de la presente publicación, sin que pueda interpo-
nerse este segundo recurso hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del primero (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, en la redacción dada por la
Ley 4/1999). El expediente está a disposición de
los interesados en la Demarcación de Carreteras
del Estado en Asturias, Plaza de España, 3, primero,
en Oviedo.

Oviedo, 1 de septiembre de 2004.—El Jefe de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias,
Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jovella-
nos.—43.109.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Asturias sobre notificación de
actos administrativos en expedientes de recu-
peración de la legalidad viaria. Expedientes
números 50/04-S y 51/04-S.

Por parte del Servicio de Conservación y Explo-
tación de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Asturias, se han incoado dos expedientes de recu-
peración de la legalidad viaria y, no habiéndose podi-
do practicar la preceptiva notificación por el pro-
cedimiento ordinario, se hace pública de acuerdo
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14), que
la modifica, y con el contenido expresado en el
artículo 61 del mismo cuerpo legal, por entender
esta Demarcación de Carreteras que la publicación
íntegra podría lesionar derechos o intereses legítimos
de los causantes.

Nombre y apellidos: Clear Channel, número de
expedientes 50/04-S y 51/04-S. Acto: Iniciación,
según Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.
Tipo de infracción: Muy grave. Para conocimiento
íntegro del acto, y constancia del mismo, podrán
los interesados comparecer en la Demarcación de
Carreteras del Estado en Asturias, situada en la
Plaza de España, 3, primero, en Oviedo.

En Oviedo, 1 de septiembre de 2004.—Jefe de
la Demarcación de Carreteras del Estado en Astu-
rias, D. Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jovella-
nos.—43.302.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Alme-
ría-Motril sobre modificación para amplia-
ción de la concesión administrativa otorgada
a Secicar, Sociedad Anónima, en la zona
de servicio del Puerto de Motril (Granada).

Secicar, Sociedad Anónima ha presentado en la
Autoridad Portuaria de Almería-Motril, solicitud,
proyecto y la documentación correspondiente, de
modificación para ampliación de la concesión admi-
nistrativa otorgada a la referida entidad por acuerdo
de 30 de junio de 1997, con destino a almace-
namiento de productos petrolíferos en el Puerto de
Motril.

Lo que se publica en cumplimiento del trámite
de información pública previsto en el artículo 110.3
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen
económico y de prestación de servicios de los puer-
tos de interés general, para que en el plazo de veinte
(20) días, contado a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, puedan
presentarse por los interesados, cuantas reclama-
ciones, alegaciones u observaciones estimen perti-
nentes.

Durante el referido plazo podrá examinarse el
expediente, en horas de oficina, en la Autoridad
Portuaria de Almería-Motril, sita en Recinto Por-
tuario del Puerto de Motril.

Motril, 15 de septiembre de 2004.—El Direc-
tor.—Fdo. Juan Manuel Reyes Lozano.—43.675.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Asturias relativo a información
pública sobre el levantamiento de las actas
previas a la ocupación correspondientes a
los bienes y derechos afectados por la eje-
cución de las obras comprendidas en el pro-
yecto: «Autovía A-8, del Cantábrico. Tramo:
Novellana-Balota» (clave: 12-O-4740). Tér-
mino municipal de Cudillero. Provincia de
Asturias.

Mediante Resolución de fecha 28 de noviembre
de 2003, la Dirección General de Carreteras aprueba
el proyecto arriba indicado y ordena a esta Demar-
cación de Carreteras del Estado en Asturias que
proceda a la incoación del expediente de expro-
piatorio correspondiente.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modi-
ficado por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de
27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, a cuyo tenor la men-
cionada aprobación implica la declaración de uti-
lidad pública y la necesidad de urgente ocupación
de los bienes y adquisición de derechos correspon-
dientes, a los fines de expropiación, de ocupación
temporal y de imposición o modificación de ser-
vidumbres. La tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto,
al procedimiento de urgencia previsto en los ar-
tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 (LEF) y concordantes
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación,
haciendo uso de las facultades que le otorga el
artículo 98 de la LEF y atendiendo a lo señalado
en las reglas 2.a y 3.a de su artículo 52, ha resuelto
convocar a los propietarios que figuran en las rela-
ciones que se harán públicas en el «Boletín Oficial
del Principado de Asturias», y que se encuentran
expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Cudillero, así como en el de esta Demarcación
de Carreteras del Estado en Asturias, para iniciar
el trámite de levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación, señalando a tal efecto los lugares,
fechas y horas que a continuación se indican:

Lugar: Ayuntamiento de Cudillero.
Fecha y hora: Día seis de octubre de 2004, de

nueve treinta a trece treinta y de dieciséis a dieciocho
treinta horas; y Día siete de octubre de 2004, de
nueve treinta a trece treinta horas.

Además de en los medios antes citados, se dará
cuenta del señalamiento a los interesados mediante
citación individual y a través de la inserción del
correspondiente anuncio en los Diarios «La Nueva
España» y «La Voz de Asturias», y en el «Boletín
Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, servirá como notificación a los
posibles interesados que no hayan podido ser iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afec-
tados que sean desconocidos, y a aquellos de los
que se ignore su paradero.
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A dicho acto deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos que se expropian perso-
nalmente o representados por persona debidamen-
teautorizada, aportando los documentos acredita-
tivos de su titularidad y el último recibo del Impuesto
de Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar,
a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, hasta el momento
en que se proceda al levantamiento de las citadas
actas previas a la ocupación, los interesados podrán
formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras del Estado en Asturias (Plaza de España
n.o 3, 33071-Oviedo) alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Oviedo, 17 de septiembre de 2004.—Ignacio Gar-
cía-Arango Cienfuegos-Jovellanos, Ingeniero Jefe de
la Demarcación de Carreteras del Estado en Astu-
rias.—44.162.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de
resolución de expedientes de revocación de
ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse a efectos de notificación, los acuer-
dos de resolución de expedientes de revocación de
ayudas al estudio.

Contra las presentes resoluciones que son defi-
nitivas en la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo
11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el
artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de esta notificación de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el
mismo órgano que las dictó, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículo 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio.
Acuerdos de resolución

Nombre y apellidos: María Trinidad Briones
Gómez. N.I.F.: 48443154W. Importe: 108,18. Cur-
so: 2000/01.

R. solidario: Briones Checa, Julián. N.I.F.:
24302386B. Domicilio: C/ Sagrado Corazón, 9, Esc.
4, 2.o Localidad y provincia: 46100 Burjassot (Va-
lencia).

Nombre y apellidos: Adela Domingo Bandera.
N.I.F.: 44580824Q. Importe: 664,37. Curso:
1999/00.

R. solidario: Domínguez Olivares, Pedro. N.I.F.:
24817866S. Domicilio: Urb. Proamar, 24. Loca-
lidad y provincia: 29790 Chilches (Málaga).

Nombre y apellidos: Daniel Jiménez Montero.
N.I.F.: 79018575M. Importe: 2.617,03. Curso:
1999/00.

R. solidario: Jiménez Oliva, Rafael. N.I.F.:
2696746L. Domicilio: Urb./ Olimar, 15. Localidad
y provincia: 29650 Mijas Costa (Málaga).

Nombre y apellidos: Cynthia Martín Benito.
N.I.F.: 09453945W. Importe: 390,66. Curso:
2000/01.

R. solidario: Martín Bueno, José Luis. N.I.F.:
5225196X. Domicilio: C/ Galicia, 29, 5.o B. Loca-
lidad y provincia: 28942 Fuenlabrada (Madrid).

Nombre y apellidos: Julián del Río Hortelano.
N.I.F.: 6254337Q. Importe: 1.706,87. Curso:
2000/01.

R. solidario: Del Río Lozano, Julián. N.I.F.:
70478589B. Domicilio: C/ Hermosilla, 7 -esc.1
-3º I. Localidad y provincia: 13600 Alcázar de San
Juan (Ciudad Real).

Nombre y apellidos: José de los Ríos Fernández.
N.I.F.: 74843765V. Importe: 1.406,37. Curso:
1998/99.

R. solidario: Ríos Fernández, Miguel de los. N.I.F.:
25219717X. Domicilio: C/ Barrero, 15. Localidad
y provincia: 29170 Colmenar (Málaga).

Nombre y apellidos: Lamberto Robles García.
N.I.F.: 45294609L. Importe: 2.127,12. Curso:
1999/00.

R. solidario: Robles Díaz, Lamberto. N.I.F.:
1783136S. Domicilio: Urb. Zayamar, 1. Localidad
y provincia: 29751 Caleta de Vélez (Málaga).

Nombre y apellidos: Yolanda Rodríguez Vidal.
N.I.F.: 23006902W. Importe: 729,03. Curso:
1999/00.

R. solidario: Vidal Bóveda, Carmen. N.I.F.:
22906129. Domicilio: C/ Lope de Vega, 13 1.o E.
Localidad y provincia: 30820 Alcantarilla (Murcia).

Nombre y apellidos: Rosario Romero Romero.
Importe: 1.322,23. Curso: 2000/01.

R. solidario: Romero Moreno, Antonio. N.I.F.:
26462376W. Domicilio: Cmno. Ancho, 25. Loca-
lidad y provincia: 23400 Úbeda (Jaén).

Nombre y apellidos: Luis Ruiz García. N.I.F.:
53693112A. Importe: 391,44. Curso: 1999/00.

R. solidario: García Carrasco, Ana. N.I.F.:
25302257A. Domicilio: C/ Albacete, 10 esc. D, 4.o

D. Localidad y provincia: 29010 Málaga.
Nombre y apellidos: Jesús Ruiz Pérez. N.I.F.:

77472849V. Importe: 1.406,37. Curso: 1998/99.
R. solidario: Ruiz Ruiz, José. N.I.F.: 74781274V.

Domicilio: C/ Andalucía, 31. Localidad y provincia:
29754 Competa (Málaga).

Nombre y apellidos: Miriam Vázquez Cerrato.
N.I.F.: 38867459N. Importe: 1.370,31. Curso:
2000/01.

R. solidario: Vázquez Iglesias, Francisco. N.I.F.:
38785709G. Domicilio: Trav. Can Maresme, 11,
esc. 2, 5.o Localidad y provincia: 08338 Premiá
de Dalt (Barcelona).

Madrid, 10 de septiembre de 2004.—La Subdi-
rectora general de Becas y Promoción Educativa,
Amalia I. Gómez Rodríguez.—43.201.

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de ini-
cio de expedientes de revocación de ayudas
al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse a efectos de notificación, los acuer-
dos de inicio de expedientes de revocación de ayudas
al estudio.

Durante el plazo de 15 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los
interesados tendrán a su disposición los expedientes,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ale-

guen y presenten los documentos y justificantes que
estimen pertinentes ante la Subdirección General
de Becas y Promoción Educativa (Sección de Veri-
ficación y Control), teléfono 913778373. C/ Torre-
laguna, 58 28027 Madrid.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio.
Acuerdos de inicio

Nombre y apellidos: José Antonio Buerles Riazzo.
N.I.F.: 74667742J. Importe: 531,34. Curso:
2000/01.

R. solidario: Buerles González, José. N.I.F.:
45248812S. Domicilio: C/ Arabial, 116 6.o E. Loca-
lidad y provincia: 18003 Granada.

Nombre y apellidos: Alejo Daniel Miguélez.
N.I.F.: 25730042B. Importe: 1.117,88. Curso:
2000/01.

R. solidario: Miguélez Llamas, María del Pilar.
N.I.F.: 10842441B. Domicilio: Avda. San Carlos,
4, B D. Localidad y provincia: 29631 Benalmádena
(Málaga).

Nombre y apellidos: Marcos Fernández Martínez.
N.I.F.: 11439310F. Importe: 2.049,45. Curso:
2000/01.

R. solidario: Martínez Piloñeta, Ángeles. N.I.F.:
11388564E. Domicilio: Avda. José Fernandín, 40,
7.o B. Localidad y provincia: 33450 Piedras Blancas
(Asturias).

Nombre y apellidos: Ángel Fernández Rozas.
N.I.F.: 44814957D. Importe: 582,20. Curso:
2000/01.

R. solidario: Domicilio: C/ Curro, 12, 3.o Loca-
lidad y provincia: 15200 Noia (La Coruña).

Nombre y apellidos: Gloria Fernández Sánchez.
N.I.F.: 30970477B. Importe: 108,18. Curso:
2000/01.

R. solidario: Fernández Castro, Manuel. N.I.F.:
29826041V. Domicilio: C/ Cañete de las Torres,
14 2.o A. Localidad y provincia: 14013 Córdoba.

Nombre y apellidos: Rosa Fernández Villar.
N.I.F.: 72138118K. Importe: 240,40. Curso:
2000/01.

R. solidario: Fernández Ahedo, José Luis. N.I.F.:
72117805V. Domicilio: Plza. Generalísimo, 5, 2.o

B. Localidad y provincia: 39340 Suances (Canta-
bria).

Nombre y apellidos: Cristóbal Fonta Hurtado.
N.I.F.: 26234391Q. Importe: 2.473,10. Curso:
2000/01.

R. solidario: Fonta López, Andrés. N.I.F.:
75086382F. Domicilio: C/ Ercilla, 4 -1.o Localidad
y provincia: 23700 Linares (Jaén).

Nombre y apellidos: Lorena Frugoni Cabrera.
N.I.F.: 45760441D. Importe: 2.262,07. Curso:
2000/01.

R. solidario: Frugoni Helián, José Emiliano.
N.I.F.: 43255485Y. Domicilio: Ctra. General del
Norte, 30 4.o B. Localidad y provincia: 35013 Las
Palmas de G. C.

Nombre y apellidos: Dulce Nombre García Que-
sada. N.I.F.: 74673568C. Importe: 562,98. Curso:
2000/01.

R. solidario: García Vega, Antonio. N.I.F.:
74603889P. Domicilio: C/ Estrella, 4 2.o B. Loca-
lidad y provincia: 18210 Peligros (Granada).

Nombre y apellidos: María Paz García Trujillo.
N.I.F.: 74941774T. Importe: 1.117,88. Curso:
2000/01.

R. solidario: García Fuentes, Rafael. N.I.F.:
24849565C. Domicilio: Cmno. La Fuensanta, 11
-2.o A. Localidad y provincia: 29100 Coín (Málaga)

Nombre y apellidos: Isabel M.a Gómez Alfonso.
N.I.F.: 28814812K. Importe: 727,40. Curso:
2000/01.

R. solidario: Dutrus Echeverría, Inmaculada.
N.I.F.: 389680Z.

Domicilio: C/ Voluntad, 20. Localidad y provin-
cia: 41010 Sevilla.

Nombre y apellidos: Francisco Javier Gómez
Marín. N.I.F.: 30837827W. Importe: 729,03. Curso:
2000/01.

R. solidario: Marín Valdivia, Marina M. N.I.F.:
3005768S. Domicilio: C/ Del Sindicato, 16. Loca-
lidad y provincia: 14011 Córdoba.


